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23 de enero de 2019. 

 

Acciones legales en defensa de los 

Derechos Laborales de los 

Trabajadores 

Hoy el Sinudet-Bancomext publicó en El Financiero un Desplegado a plana 
completa dirigido a todos y cada uno de los miembros del H. Consejo Directivo 
del Bancomext, en donde exigimos frenar y rechazar por ilegal, el albazo 
diseñado desde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en contra de las 
remuneraciones, prestaciones y SERVICIO MÉDICO que se pretende imponer a 
los trabajadores (Anexo). 

Asimismo, se les exhortó y reiteró a estar conscientes; que asuman su 
responsabilidad por las graves repercuciones a la salud de los trabajadores y de 
sus familias, por una posible afectación o eliminación de la prestación de carácter 
social más importante: el Servicio Médico. 

Tenemos conocimiento de que el Consejo Directivo sesionará mañana, por lo que 
esta representación sindical entregó hoy al Ing. Eugenio Nájera una Carta (anexa), 
dirigida a ese Órgano de Gobierno, acompañada de documentación en original 
en la que constan las firmas de apoyo de los trabajadores de nuestra Institución 
y en la que se establecen nuestras legítimas demandas. Se solicitó formalmente 
al Ing. Nájera, se presenten en dicha sesión. 

Hoy acudiremos a la Comisión Nacional de Derechos Humanos para presentar 
formalmente una QUEJA por considerar que las medidas tomadas 
unilateralmente en particular, la eliminación del Servicio Médico para los 
trabajadores y sus familias, son VIOLATORIAS a los Derechos Humanos 
fundamentales. 

 



También, este día, tramitaremos un JUICIO DE AMPARO para que se atienda los 
justos reclamos en cuanto los derechos laborales adquiridos, los cuales están 
claramente establecidos en nuestras Condiciones Generales de Trabajo y en la 
Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 
constitucional. 

Es importante destacar que, en esta primera medida de carácter legal, estaremos 
representando a todos aquellos trabajadores afiliados a nuestra organización y 
tengan sus derechos vigentes. 

En caso de que el Consejo apruebe las afectaciones y éstas sean aplicadas en 
materia de remuneraciones y prestaciones, el Sindicato presentará un segundo 
AMPARO dentro de los términos jurídicos. 

Solicitamos a toda la comunidad de Bancomext, seguir al pendiente de las 
acciones y convocatorias que realice este Sindicato. 
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Comité Ejecutivo Nacional 
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